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CONTRATO “LLAVE EN MANO” PARA EL DISEÑO, SUMINISTRO DE EQUIPO, 
CONSTRUCCION OBRA CIVIL, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN OPERACION DE LA 
AMPLIACION DE LA SUBESTACION ELECTRICA LOS BRILLANTES 400/230 KV 
Préstamo Nº 1470/OC-GU 
Precalificacion Nº I-2-2003 
 
La República de Guatemala ha obtenido la aprobación por el Directorio del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) de un préstamo para sufragar parcialmente el costo de una subestación de 
transformación de energía eléctrica con una relación de voltaje 400/230 y una capacidad de 225 
MVA. 
 
Los trabajos serán contratados y coordinados por el Instituto Nacional de Electrificación (INDE) y 
se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos 
correspondientes a la construcción y montaje de la subestación de transformación arriba 
mencionada. Actualmente se tramita la aprobación del citado préstamo ante las autoridades 
competentes del gobierno de Guatemala; por lo que el INDE no asume ninguna responsabilidad 
por esta convocatoria de precalificación. 
 
El INDE invita a los proponentes de países elegibles que estén interesados, a presentar 
propuestas en sobres cerrados para la precalificación de empresas que puedan posteriormente 
presentar ofertas para el diseño, suministro de equipo, construcción obra civil , montaje, pruebas 
y puesta en operación de la subestación eléctrica Los Brillantes 400/230 kv, bajo la modalidad de 
contrato “llave en mano”. 
 
Una vez terminado este proceso de precalificación, la licitación consiguiente se llevará a cabo 
conforme a los procedimientos estipulados en el contrato de préstamo celebrado entre el BID y la 
República de Guatemala. En tal virtud, todos los participantes en la convocatoria así como todos 
los componentes de la subestación deberán provenir de países miembros del BID. 
 
Los interesados podrán revisar los pliegos de precalificación y formular consultas adicionales en 
las oficinas de la Unidad de Ejecutora, en la dirección indicada abajo. Los interesados podrán 
solicitar los documentos de precalificación en idioma español, en las oficinas de la División 
Administrativa Financiera de ETCEE, presentando para el efecto el recibo extendido por la 
Tesorería General del INDE. Los pliegos se entregarán a un costo de Q 350.00, que deberán ser 
cancelados en la Tesorería General del INDE, ubicada en la planta baja del edificio central. Los 
oferentes podrán también solicitar el envío de los pliegos por correo expreso (privado), para lo 
cual la unidad ejecutora deberá recibir las solicitudes por carta, fax o correo electrónico, 
adjuntando el correspondiente recibo de pago. Cuando a indicación del interesado, los pliegos 
deban ser remitidos por correo expreso (privado), aquel deberá haber cubierto el pago 
correspondiente para su envío al lugar de destino. Los pliegos estarán disponibles a los 
oferentes que los soliciten del día 18 de noviembre al día 18 de diciembre del 2003. A partir de 
esa hora y fecha no se repartirán más pliegos. 
 
Las propuestas con las expresiones de interés de esta convocatoria deberán hacerse llegar a las 
oficinas de la Junta Permanente del INDE (nivel -1) en la dirección indicada abajo, antes de las 
10:30 horas del día 5 de enero de 2004. Las ofertas que se reciban con posterioridad al plazo 
indicado, serán rechazadas y los sobres respectivos devueltos sin abrir a sus remitentes. El 
contratante no aceptará responsabilidad alguna por pérdidas o entregas tardías. 
 
La apertura de ofertas se efectuará en acto público, en presencia de los representantes de los 
proponentes que deseen asistir, en las oficinas de la Junta Permanente INDE (nivel -1), en la 
dirección indicada abajo, a las 11 horas del día 5 de enero de 2004. 
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